
Huancabamba, 24 de Febrero del 202'1.

VISTO:

El expedlente con registro N' 0302/fD, de fecha 05 de febrero del 2021, a través del cuat
la ciudadana RoSA ELVIM LABAN SlDlA, ¡dentificado con DNt N' 03240029, domicitiado en cafle Et
Puente del Distrito y Provlrcla de Huancabamba, solicita apoyo económico para solventar Gastos de
Fallecimiento,

COl{SIDERANDO:

Que, el Artículo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.o

27972, establece que'Los Gobiemos locales gozan de autonomía politica, económ¡ca y administrativa en
los asunlos de su competerrcia. La autonomía que la Constitución Política del Peru establece para las
munic¡palidades radica en la faultad de e.iercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con el expediente ind¡cado en el visto la ciudadana ROSA ELVIRA LABAN SlDlA,
identificado con DNI N' 03240029, domiciliado en calle El Puente del Distrito y Provincia de Huancabamba,

solicita apoyo económico para solventar Gastos de Fallecimiento,

oue, mediante lnforme N." 00029-2021-MPH-GDSE-ODS/JFHV, de fecha 18 de febrero

2021, el Jefe (e)de la of¡cina de Desanollo Social, hace conocer que mediante Decreto Supremo N'00&
2020-SA, autorizan a los gobiemos locales a modificar su presupuesto institucional modificado por las

fuentes de financiamiento recu[sos directamente recaudados y recucos determ¡nados; que, en el presente

caso y en relación a la petic¡ón de apoyo económico que solicita la ciudadana ROSA ELVIRA LABAN
y sugiere que se brinde elapoyo económico en función a la disponibilidad presupuestal;

Que, con lnforme N" 155-2021-MPH-GPyP/MPCHP, de fecha 24 de febrero 202'1, la

CPC. Milena Paola Chunga Puriz a - Gerente de Planeamrento y Presupuesto, en relación a la solicitud

formulada, comunica que de acuerdo al Art. 13" de la D¡rectiva N' 005-2010-EF/76.01 y sus modificatorias

aprobadas con Resolución D¡rectoral N' 027-201+EF150.01; asi c0mo del numeral41.1 y 41.2 del articulo

4f' del Decreto Legislativo N' 14410 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto; se emite

la siguiente Certificac¡ón Presupuestal:
/ META
/ Fuente de Financiamiento

Cadena de Galo:
/ Tipo de Transacción
/ Genér¡ca del Gasto

003,1 APOYO A LA ACCION COMUNAL

009 Recursos Directamente Recaudados

5 Gastos Conientes

2.5 otros Gastos

r' Específ¡ca del Gasto : 2.5.31.199 A Otras Personas Naturales

Que, de otro lado, se precisa que Certif¡cación Presupuestal en menciÓn, no constituye

por si sola, sustento para la ejecucón del gasto, ni convalida los actos o acc¡ones que no suieten a la

nomatividad vigente, debiendo para tal efecto obseNar los requisitos esenciales y las formalidades

impuestas por las Normas Legales aprobadas para los fnes conespondientes, Del mismo modo ind¡ca que

la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, a fn de realizar la Conclliación del Marco Presupuestal al I

Semestre del año 2021, emite el mencionado informe con una vigencia máxima de hasta el 30 de junio del

2021, procediendo, posteriomente de of¡cio, a esta fecha realizar la rebaia de los saldos que se encuenlren

sin utilizar en la certifhelón emitida, Esta medida se realiza a fln de efectivizar la calidad del gasto en

nusstra lnstitución,
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Que, a través del Acuerdo de Conceio N. 009, adoptado en la Sesión Odinaria de
Concejo N' 002 de fecha 26 de enero del 2019; el Concejo Municipal autot'izó al Titular de la entidad,
conceder apoyos menores a través de Resolución de Alcaldía;

Que, el artlculo 73'de ta Ley orgánica de Munlclpatidades N. 2lg7L, en materia ds

Tcomperencia .uunic¡pai á'táoie..- qre rd ffiffi;;];ü ff;ffi¿; *' íiir-Áiiíiídn§,
otganaet y elecutar los programas bcales de fucha conta la pobreza y desanolló soctal; así conó
losprogramaslocaresdeasrstencrEenorccaóxyneovoeL,-poÉuctórJEvREsóoyofros
que coadyuven el bienostar do la poblacióni

SE RESUELVE:

4Bliq9!9!8!rc: CONCEDER et apoyo económico poret ¡mpofre de sr. 1,000.00
(qil MIL cON 00/100 soLEs), a ta ciudadana RosA ELvtRA táBAil sbn, ¡denmrcado con b¡lL ñ;
03240029, domiciliado en calle El puente del Distrito y provincia de Huancabamba, solicita apoyo
económico para solventar Gastos de Falleclmiento.

OO31 APOYO A LA ACCION COMUNAL

009 Recu¡sos Directamente Recaudados

5 Gastos Conientes

2.5 otros Gastos

2.5.31.199 A otras Personas Naturales
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. 4RTÍCULO SEGUNDO: El egreso que generc el cumplimiento de la presente
Resolución, será afectado a la shu¡ente cadena presupuestal:

/ TETA
r' Fuente de Financiam¡ento

Cadena do Gasto:
r' Tipo de Transacción
/ Genérlca del Gasto
r' Especlflca del Gasto

.ARIÍCULO TERCERO; ENCARGAR a ta Gerencia de Administrac¡ón d¡sponer ta
conecta afectac¡Ón, giro y rendición documentada del ga§to, obseÍvando lo establecido en las Normas
Generales de Tesorería,

ARTÍCULO CUARTO: NOTIF|CAR la presente Resolución a ta ciudadana ROSA
ELVIRA LABAN SlDlA, identif¡cado con DNI N" 03240029, domiciliado en calte Et Puente det Distrito y
Provinc¡a de Huancabamba, así como a las áreas administrativas competentes de la entidad para su debidá
alención.

JR. GENERAL MEDINA NO 11O . HUANCABAMBA

Estando, a lo expuesto de conformidad a lo opinado por la Oficina de Desanollo Social, y
por la Gerenciade Planeamiento y presupuesto; y, en uso de las facuitades conferidas por et inciso 6¡ det
Artículo 20" de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N. 27972;

Regístrese, Comu níquese y Cú mplase


